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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 11:40 ONCE HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS DEL DÍA 31 TREINTA Y UNO DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10, 23 Y 

27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS DEL 
CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/786/2020 Y SU ACUMULADO 
TESLP/JDC/787/2020 INTERPUESTO POR EL C. JUAN CARLOS ARRIETA 
VITA Y OTRO, EN CONTRA DE "EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR MEDIO DEL 
CUAL SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL REGISTRO DE 

CANDIDATURAS PARAPERSONAS(SIC) DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS EN 
LAS ELECCIÓNES(SIC) DE DIPUTACIÓNES(SIC) Y AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021. DE FECHA 20 
VEINTE DE OCTUBRE DE 2020 DOS MIL VEINTE" DEL CUAL SE DICTÓ EL 
SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 31 

treinta y uno de diciembre de 2020 dos mil veinte. 

 
V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 4° párrafo 

2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5° de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 23 fracción XII, 

de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, se acuerda: 

 

PRIMERO. Glósese la comunicación oficial y documentación de cuenta al expediente 

para que obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 3° de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

SEGUNDO. Se tiene a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, por 

notificando a esta instancia local, la SENTENCIA de fecha 30 treinta de diciembre del 

2020 dos mil veinte, dictada dentro del expediente SM-JDC-390/2020 y SM-JDC-

391/2020 Acumulados; cuyos puntos resolutivos son: “... PRIMERO. Se acumula el 

Juicio SM-JDC-390/2020 y SM-JDC-391/2020 Acumulados, por lo que se deberá 

glosar copia certificada de los puntos resolutivos de esta sentencia a los autos del 

juicio acumulado. SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas…”. 

 

TERCERO. Realícese las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno. 

 

NOTIFÍQUESE y atendiendo al principio de máxima publicidad, hágase del 

conocimiento público la presente determinación por medio de los estrados físico y 

electrónico con que cuenta este órgano jurisdiccional. 

 

 Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada Presidente 

del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario 

General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Francisco Ponce Muñiz. Doy fe. “ 

 

 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  
 ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 


